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EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

MISIÓN
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Procurar que cada contribuyente cumpla cabalmente sus

obligaciones tributarias, aplicando y fiscalizando los impuestos

internos de manera efectiva y eficiente, con estricto apego a la

legalidad vigente y buscando la facilitación del cumplimiento, en el

marco que establecen los principios de probidad, equidad y

transparencia, en un ambiente de trabajo que propicie el desarrollo

integral de los funcionarios, para lograr un desempeño de excelencia

que aporte al progreso del país.



EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

VISIÓN
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Seremos una Institución pública reconocida, en el ámbito nacional e 
internacional, por: 

• La efectividad, eficiencia y autonomía en su gestión institucional;

• Incrementar y mejorar el control de la evasión y elusión,
manteniéndolas en sus mínimos históricos, y potenciar el
cumplimiento voluntario;

• La equidad, probidad y transparencia en el ejercicio de su rol
público;

• Disponer de soluciones tecnológicas innovadoras para el trabajo
fiscalizador, la asistencia a los contribuyentes y el apoyo de otros
organismos del Estado; y

• Contar con funcionarios altamente capacitados y comprometidos
con el progreso del país.



Probidad

Equidad

Excelencia

Compromiso

Transparencia

Respeto

VALORES

EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
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EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

ESTRUCTURA SII
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Director

Fernando Barraza Luengo

Jefe de Gabinete

Elena Amaya Silva

Of. de Gestión Normativa

René García Gallardo

Of. de Comunicaciones 
Corporativas

Carlos Essus Hernández

Organización Territorial: 
Fiscalización y Atención 

de Contribuyentes

Organización Central: 
Dirección Nacional

Direcciones Regionales

(Arica a Punta Arenas)
Subdirecciones (11)

Dirección de Grandes 
Contribuyentes



EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
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ESTRUCTURA SII- SUBDIRECCIONES

Director

Subdirección de 
Avaluaciones

Subdirección de 
Administración

Subdirección de 
Contraloría Interna

Subdirección de 
Gestión Estratégica y 
Estudios Tributarios

Subdirección de 
Fiscalización

Subdirección de 
Asuntos 

Corporativos

Subdirección de 
Asistencia al 

Contribuyente

Subdirección de 
Informática

Subdirección 
Jurídica

Subdirección de 
Normativa

Subdirección de 
Desarrollo de 

Personas
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La Subdirección de Avaluaciones



SUBDIRECCIÓN DE AVALUACIONES

MISIÓN DE AVALUACIONES
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• Mantener el catastro y tasación de Bienes Raíces actualizado.

• Generar el giro o monto del Impuesto Territorial justo y oportuno.

• Facilitar el cumplimiento tributario.

• Generar información fidedigna a otras áreas del SII como Fiscalización.

• Ofrecer un servicio de calidad al contribuyente y entidades externas.

Aplicación, Fiscalización y Administración del Impuesto Territorial

Mantención del catastro y valoración de vehículos



SUBDIRECCIÓN DE AVALUACIONES

Subdirectora  de 
Avaluaciones

Departamento 
de fiscalización 

del Catastro

Departamento 
de Tasaciones

Oficina de 
Normas y  Casos 

Especiales

Oficina de 
Operaciones

Oficina de 
Proyectos

Oficina de Análisis 
y control de 

Gestión

Departamentos 
Regionales

Unidades

OCM

Asesores
Jefe de 

Gabinete

SUBDIRECCIÓN DE AVALUACIONES
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EL CATASTRO DE BIENES RAÍCES

Impuesto Territorial

SERVICIO DE 
IMPUESTOS 
INTERNOS

• Encargado de la 
Administración 
fiscalización

TESORERÍA

• Recaudación 

• Cobranza 
administrativa y judicial

MUNICIPALIDAD

• Recibe los ingresos
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EL CATASTRO DE BIENES RAÍCES

CARACTERÍSTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

IMPUESTO TERRITORIAL EN CHILE

Catastro único nacional (Agrícola y No Agrícola)identificando cada predio con un código 
nacional predial. 

Administrado por una sola entidad a nivel nacional, con apoyo en algunos casos del 

Municipio a través de convenios.

Metodología de trabajo única nacional

Tasa de impuestos y exenciones a nivel nacional, fijadas cada 4 años mediante reavalúos a 

nivel nacional, diferenciados por catastro Agrícola y No Agrícola

Administración financiada por Gobierno Central, Ministerio de Hacienda.

Impuesto redistributivo a través del Fondo Común Municipal.



MARCO LEGAL

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES
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La normativa sobre la determinación y aplicación del Impuesto

Territorial se basa principalmente en dos cuerpos legales que son:

La Ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 

29 artículos y 1 cuadro anexo.

El D.L. Nº 830, sobre Código Tributario.



Ley Nº 17.235, sobre Impuesto Territorial

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

16

• Clasifica los bienes raíces ( Agrícolas y no Agrícolas).

• Establece exenciones.

• Determina como tasar (ambas series usan metodologías

distintas).

• Determina como modificar los avalúos.

• Establece fechas de cobro y reajustes.

• Norma la confección de los roles de avalúo.



D.L. Nº 830, sobre Código Tributario

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES
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Entre otras: 

• Norma sobre las notificaciones.

• Norma el procedimiento general de reclamaciones.

• Establece derechos de los contribuyentes.

• Reglamenta el proceso de reclamos de avalúos.

• Establece procedimientos de Reposición Administrativa



Normativa complementaria:

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES
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MARCO LEGAL

Ley Orgánica del SII (D.F.L. N° 7, de 1980).

Instrucciones y procedimientos generados por el S.I.I. 

Ley N°19.880 sobre procedimientos administrativos.

• Resoluciones , Circulares y Oficios Circulares.

• Instruye procedimientos administrativos para todos los órganos del 

Estado.



EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

Normativa especial: (algunos ejemplos)
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MARCO LEGAL

D.S. N° 13, de 2006, del Ministerio de Educación.

• Reglamenta suscripción de convenios, en el marco de la aplicación de la exención por educación.

D.F.L. N°2, de 1959, sobre Plan Habitacional.

• Establece Beneficios a propiedades que se acojan a él.

Ley N° 19.853, Ley Indígena.

• Otorga Beneficios a predios indígenas de propiedad de personas indígenas.

D.S. N° 1.187, de 2006.

• Identifica propiedades correspondientes a sedes matrices para efectos de la aplicación de la 

exención de Fisco.

D.F.L. 701, sobre fomento forestal.

• Establece exenciones a predios forestales.



EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

Servicio de Impuestos Internos: 
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ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO TERRITORIAL

Efectuar tasaciones generales o 

reavalúos periódicos (cada 4 años y 

sitios no edificados anualmente)

Determinación del avalúo de la 

propiedad

Determinación del Giro (monto) del 

impuesto
Mantener el Catastro actualizado

Resolver solicitudes administrativas 

de los contribuyentes (F2118)

Resolver solicitudes de reposición 

administrativas de los 

contribuyentes (impugnación al acto 

administrativo)



EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

CATASTRO 
GRÁFICO

CATASTRO 
LEGAL

CATASTRO 
FISICO

CATASTRO 
VALORADO

SISTEMA 

DE BIENES 

RAÍCES
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CATASTRO DE LOS BIENES RAÍCES



EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

SISTEMA DE 
BIENES RAÍCES

VALORADO

Avalúo

Giro

LEGAL

Identificación 
propietario

Identificación 
predio

FISICO

Terreno

Construcciones

GRAFICO

Planos 
comunales 
Planchetas

Mosaicos 
Ortofotos
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CATASTRO DE LOS BIENES RAÍCES



Algunos Antecedentes Estadísticos…

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES
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1er Sem
2006

1er Sem
2007

1er Sem
2008

1er Sem
2009

1er Sem
2010

1er Sem
2011

1er Sem
2012

1er Sem
2013

1er Sem
2014

1er Sem
2015

1er Sem
2016

TOTAL PREDIOS NO AGRÍCOLAS 4.518.460 4.696.552 4.911.238 5.113.783 5.290.747 5.475.013 5.626.977 5.715.139 5.852.683 6.072.341 6.295.694

TOTAL PREDIOS AGRÍCOLAS 689.950 705.641 728.203 749.156 767.042 786.389 810.356 821.210 838.802 858.247 871.895
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Evolución del Número de Predios

7.167.589

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

Reavalúos 
Agrícola y de 

sitios No 
Edificados 2016

Reavalúo  No 
Agrícola No 
habitacional 

2013

Reavalúo  No 
Agrícola  

habitacional 
2014
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TOTAL AVALÚO NO AGRÍCOLA 112.432.826.837 112.595.402.861 115.839.566.770 119.863.487.390 122.994.796.222 126.121.416.213 129.600.490.208 149.360.969.440 156.797.237.036 162.231.313.665 168.928.721.936
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Evolución de los Avalúos

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

Reavalúos 
Agrícola y de 

sitios No 
Edificados 2016

Reavalúo  
No Agrícola 

No 
habitacional 

2013

Reavalúo  No 
Agrícola  

habitacional 
2014
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2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 1er Sem 2016

CONTRIBUCIÓN NO AGRÍCOLA 609.908.528 639.451.915 661.650.311 681.194.948 702.363.831 728.719.146 783.162.963 838.925.427 902.386.539 472.179.644

CONTRIBUCIÓN AGRÍCOLA 56.060.522 55.496.409 57.143.986 62.570.344 63.513.126 63.850.659 64.050.583 64.273.948 63.945.938 35.197.466

CONTRIBUCIÓN TOTAL US M$
tipo de cambio 650,84 al 19.07.2016

1.023.245 1.067.771 1.104.410 1.142.777 1.176.752 1.217.764 1.301.723 1.387.744 1.484.747 779.573
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Evolución Anual* del Giro del Impuesto

EL CATASTRO  DE BIENES RAÍCES

Reavalúos 
Agrícola y de 

sitios No 
Edificados 2016

Reavalúo  No 
Agrícola No 
habitacional 

2013

Reavalúo  No 
Agrícola  

habitacional 
2014
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El Entorno
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SERVICIO DE 
IMPUESTOS 

INTERNOS, ANALIZA, 
ORDENA Y DE 

ACUERDO A SU 
UBICACIÓN, 
TIPOLOGIA Y 

ENTORNO, ASIGNA 
UN NÚMERO ÚNICO 
QUE IDENTIFICARA 
CADA PROPIEDAD 

DEL PAÍS.

CIUDADANO O 
EMPRESAS 

REQUIEREN EL ROL 
DE AVALÚO DE 

CONTRIBUCIONES 
PARA 

COMPLEMENTAR LA 
ENAJENACIÓNES, 
SUBDIVISIONES, 

REGULARIZACIONES 
Y OTRA SERIE DE 

GESTIONES DE 
DIVERSOS AMBITO.

28

SE ACTIVA ROL 
DE AVALUO EN 
EL CATASTRO 

NACIONAL

SE ASIGNA 
NUEVO ROL 
DE AVALÚO

CONTRIBUYENTE 
SOLICITA 

ASIGNACIÓN DE 
ROL

ROL DE AVALÚO DE 
CONTRIBUCIONES 
COMO LLAVE DE 
COMUNICACIÓN

LA ACTIVACIÓN DEL ROL EN EL CATASTRO 
PERMITE LA TRIBUTACÍON (LOS GOBIERNOS 

COMUNALES COMIENZAN A RECIBIR LAS 
CONTRIBUCIONES) Y SE ASOCIA ADEMAS 

INFORMACIÓN LEGAL, FÍSICA Y ECONÓMICA.

ROL SE TRANSFORMA EN EL 
LENGUAJE DE COMUNICACIÓN 
PARA LA GESTIÓN ENTRE GRAN 

PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS DEL PAÍS.

EL ENTORNO

IMPORTANCIA DEL CATASTRO
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EL ENTORNO

RELACIÓN CON AGENTES EXTERNOS

CATASTRO

OBTENCIÓN DE 
ANTECEDENTES 
CATASTRALES 

DE…

CONTRIBUYENTE

MUNICIPALIDADES

NOTARIOS Y 
CONSERVADORES

ENTIDADES 
PÚBLICAS

S.I.I. TIENE EL CATASTRO DE 
BIENES RAÍCES MÁS 

COMPLETO DEL PAÍS, 
SIENDO UTILIZADO POR 
QUIENES ALIMENTARON 

SUS BASES INICLAMENTE, 
CONTRIBUYENTES Y OTRAS 

ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS PARA…

TRAMITACIÓN DE 
SUBSIDIOS (SERVIU, 

INDAP, PRODESAL, ETC.) 

TRIBUTACIÓN A TRAVES DE 
CONTRIBUCIONES, RENTA 

PRESUNTA, IMPUESTO A LA 
HERENCIA, ETC.

ROL COMO ANTECEDENTE 
HISTÓRICO DE IDENTIFICACIÓN 
(NOTARIOS Y CONSERVADORES)

AGENTES EXTERNOS COMO 
BANCOS, INMOBILIARIAS, 

ORGANISMOS PÚBLICOS, ETC 
UTILIZAN EL ROL EN SU GESTIÓN

FACTOR SOCIAL

DESARROLLO PAÍS

DERECHO DE PROPIEDAD

REFERENTE TÉCNICO



OFICINAS DE CONVENIO MUNICIPAL

EL ENTORNO
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En el año 1999 el SII instruye la suscripción de convenios de cooperación
con los municipios más importantes del país, a través de un contrato que
norma el intercambio de información entre ambas entidades y establece la
obligación del municipio de implementar una Oficina de Convenio
Municipal (OCM).

Objetivos:

• Actualizar y mantener el catastro de bienes raíces.
• Regularizar los ingresos municipales por concepto de Impuesto

Territorial.
• Otorgar una mejor atención al contribuyente.



EL ENTORNO
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OFICINAS DE CONVENIO MUNICIPAL

Datos generales:

 Existen 75 OCM de carácter nacional y 19 convenios suscritos a nivel
regional. De éstos, 86 se encuentran en funcionamiento, de un total
de 347 municipios existentes en el país.

 Cuentan con profesionales, dibujantes y administrativos contratados
por el municipio, bajo la dirección técnica del SII. La dotación actual
es de 267 funcionarios, lo que equivale al 67% de la dotación de
funcionarios de Avaluaciones del SII (399 funcionarios en DR).

 Dentro de sus labores están la atención de público, recepción de
solicitudes de modificación al catastro y la entrega de certificados
de avalúo.



Datos al 1°semestre de 2016

EL ENTORNO
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Hacia una visión integral del Catastro
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HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

Reformulación de Procedimientos y Procesos para simplificar la gestión 

del Impuesto Territorial 

Reformular el 
proceso de 

información del SII 
a municipios y de 

éstos al SII. 

Redefinir y 
simplificar el 

proceso de visado 
de modificaciones 

de avalúos y/o 
contribuciones. 

Redefinir el 
procedimiento y 

protocolo de 
fiscalización de los 

inmuebles.

Estudiar otros 
aspectos que 

permitan hacer 
más eficiente la 

administración del 
mismo. 
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HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

Rediseño e 
Implementación de 

Servicios de 
Cartografía Digital 

Declaración Catastral de 
Proyectos Inmobiliarios a 
través de una aplicación 

Web 

Mantenedor de 
información para 
la actualización 
del Catastro de 

los Bienes 
Raíces 

Reformulación de Procedimientos y Procesos para simplificar la gestión 

del Impuesto Territorial 



Mayor 
orientación en 

el Servicio a los 
Contribuyentes.

Potenciar la relación con 
entidades externas 

(Notarios, 
Conservadores, 
Municipalidades, 

Inmobiliarias, otros 
organismos públicos)

Simplificación 
de Normas y 
operación.

Ciclo de Vida 
de la Propiedad

Avances en 
Georeferenciación
de Bienes Raíces

Modernización de Avaluaciones

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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Ciclo de Vida de la Propiedad

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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Modernización de Avaluaciones
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Propuestas de Solución en Nueva Plataforma

Acceso a información de 
Avalúo Catastral

Rol 3503-9

Avalúo Total: 74.001.510

Contribución: 144.761
Destino: Habitacional

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

Contribuyentes

Acceso a información catastral
• Solicitud de actualización de antecedentes
• Certificados de Avalúo
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Antecedentes: ¿Qué es en SIG para el Sii?

Una Plataforma de Gestión Catastral, de los Bienes Raíces Agrícolas y

No-Agrícolas, que incluya junto a sus características físicas, jurídicas y

valóricas, su localización predial (ROL), que facilite la gestión,

manipulación, análisis, modelado y representación de datos

georreferenciados.

Para esto, la Plataforma se apoya en un sistema de datos, software,

hardware, métodos y recursos humanos

Rol 3238-3

Avalúo Total: 151.437.688

Contribución: 463.778
Destino: Comercio

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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CAPAS
• Calles
• Manzanas
• Predios
• Áreas Homogéneas
• Planos Reguladores
• Limites Comunales
• Limites Urbanos
• Hitos Urbanos
• Imágenes Satelitales
• ….y más

Antecedentes: Capas del Catastro

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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Situación Actual (según estadística a Junio 2016)

Dirección Regional Total Comunas

Total 

Manzanas 

(dibujables)

Total Predios 

(dibujables)

Porcentaje % 

Comunas 

Incorporadas

Porcentaje % 

Manzanas 

Identificadas

Porcentaje % 

Predios 

Identificados

DR. ARICA 4 3.120            61.262         100% 95% 77%

DR. IQUIQUE 7 3.672            74.256         71% 85% 42%

DR. ANTOFAGASTA 9 7.410            140.825       67% 89% 65%

DR. COPIAPO 9 5.423            97.334         78% 82% 55%

DR. LA SERENA 15 7.017            274.444       80% 82% 38%

DR. VALPARAISO 39 18.566         550.424       69% 86% 48%

DR. RANCAGUA 32 10.962         332.907       78% 89% 35%

DR. TALCA 30 15.557         453.966       57% 69% 35%

DR. CONCEPCION 54 22.543         705.992       61% 60% 36%

DR. TEMUCO 32 10.058         400.317       100% 95% 47%

DR. VALDIVIA 12 4.785            132.745       75% 78% 43%

DR. PUERTO MONTT 31 11.122         307.130       45% 61% 13%

DR. COYHAIQUE 9 2.278            45.979         89% 90% 66%

DR. PUNTA ARENAS 10 2.783            59.103         100% 100% 93%

DR. STGO. CENTRO 3 1.543            34.523         100% 98% 97%

DR. STGO. PONIENTE 18 17.222         466.641       72% 88% 64%

DR. STGO. ORIENTE 8 7.123            189.386       100% 99% 94%

DR. STGO. SUR 17 22.671         571.483       100% 96% 77%

DR. STGO. NORTE 8 8.012            200.750       100% 93% 64%

347 181.867       5.099.467   74% 83% 50%

Tasa incremento 
del mes de Junio
4,99%

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO



Aplicaciones WEB disponibles a los contribuyentes

Acceso libre, excepto para los datos de titularidad (RUT):

• Certificados de Avalúos.

• Planos Comunales.

• Búsqueda por Dirección.

• Pago de contribuciones en línea.

Acceso libre, que requiere autenticación como titular de la 
propiedad:

• Obtención Certificados de Avalúos.

• Consulta Detalle Catastral.

• Consulta Cartas informativas de Reavalúo.

• Consulta Ficha de cálculo y giro del avalúo del predio en un 
Reavalúo.

42

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

Declaraciones Juradas y solicitudes:

• Acogerse a Beneficio adulto mayor Ley 20.732.

• Declaración Predios Forestales.

• Modificación nombre de propietario y/o dirección para  envío de 

correspondencia.

• Acogerse a beneficio de D.F.L. N°2 de 1959

• Comunicación de Tasación a valor de mercado de Bienes Raíces, Ley N°

20.780 de 2014.

• Declaración jurada de mejoras de bienes raíces, Ley  N° 20.780 de 2014.

• Calculo de avalúo de propiedades acogidas a la Ley de Copropiedad 

Inmobiliaria.

Aplicaciones WEB disponibles a los contribuyentes



Herramientas informáticas para la colaboración

• Sistemas WEB Service

Minvu, Serviu, SEC.

• Coordinación para actualización del catastro legal

• Aplicación informática para envío de información registral de Notarias y 
Conservadores de Bienes Raíces en línea
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Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Hoy en día se promueve que la información proveniente de Notarios y
Conservadores fluya al SII principalmente vía electrónica, mediante el uso de
aplicaciones Web dispuestas.

Principales funciones de la aplicación:

Ingreso y Modificación de Formularios.

Consulta de Formularios.

Validación de Formularios.

Aprobación de Formularios.

Impresión de Formularios.

Generación de Plantilla de Formularios.

Reemplazo de Formularios.

Rectificación de Formularios.
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Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores



Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Creación Modificación y Consulta de Formulario 2890
Para crear, modificar o consultar un formulario, se debe seleccionar desde el menú principal de la aplicación “Formulario 2890 en 
Línea”, la opción “Creación Modificación y Consulta de 2890”, efectuada la acción se dispondrá de botones que permitirán al 
usuario ejecutar acciones disponibles en la página (Ver Fig. 6).
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Creación Modificación y Consulta de Formulario 2890
Para crear, modificar o consultar un formulario, se debe seleccionar desde el menú principal de la aplicación “Formulario 2890 en
Línea”, la opción “Creación Modificación y Consulta de 2890”, efectuada la acción se dispondrá de botones que permitirán al
usuario ejecutar acciones disponibles en la página (Ver Fig. 6).

Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores



Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores F2890 
parte 2
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Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Ingreso de Datos de Inscripción para Formularios 2890

Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Ingreso de Datos de Inscripción para Formularios 2890

Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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• Formularios pueden ser consultados e impresos en cualquier momento

• Facilita la rectificación de formulario

• Valida información contra base de datos del SII

• Ingreso del RUT válido, despliega el nombre

• Alerta RUT fallecido

• Valida RUT con término de giro

• Requiere de un Comuna Rol válido

• Alerta deuda de contribuciones

• Valida ingreso del vendedor esté registrado en base del SII

• Alerta sobre valor de la transacción.

• Emite alerta de monto máximo si valor de transacción es dos veces superior
al avalúo fiscal

• Emite alerta de monto mínimo si valor de la transacción es un 50% menor al
avalúo fiscal

• Valida exista certificado de preroles

• La información almacenada puede ser consultada desde cualquier PC conectado a
internet

Beneficios de Trabajar En Línea

Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores
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Información confiable guardada en las bases del SII

• Mejora seguridad de la información, evita F2890 fraudulentos

• Certifica quién genera la información almacenada en F2890

• Se disminuyen errores al ingreso en línea.

Se eliminan cartas de formularios observados.

En el caso de Conservadores ayuda a bajar la carga de trabajo por “Verificaciones de

Antecedentes por Cambio de Nombre por Internet” al tener el catastro mas

actualizado

Acceso a otras aplicaciones de consulta

• Consulta de antecedentes de un bien raíz

• Búsqueda de propiedades por dirección

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

Herramientas informáticas para Notarios y Conservadores

Beneficios de Trabajar En Línea



56

1. Consulta de antecedentes de un bien raíz

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO
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1. Consulta de antecedentes de un bien raíz
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Consulta Detallada

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL CATASTRO

2. Consulta detallada de un bien raíz
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3. Búsqueda de propiedades por dirección
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3. Búsqueda de propiedades por dirección



Colaboración con otros organismos del Estado
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Deber de 
colaboración 

e 
intercambio 

de 
información 

(Ley 18.585).

Normativa 
reguladora 

(Ley 
protección 
personal).

Convenios 
de 

Colaboración



Ley sobre Reforma Tributaria

• Comunicación de Tasación a Valor de Mercado de Bienes Raíces, 
Ley N° 20.780, de 2014.

• Comunicación de Mejoras de Bienes Raíces.
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GRACIAS

63


